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Guadalupe, Zacatecas, tres de octubre de dos mil veint¡cincol.

Acuerdo que emite el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas mediante el cual se decreta el cumplimiento de la sentencia dictada

dentro del recurso de revisión TRIJEZ-RR-006I2O25, por lo cual, se ordena el

archivo del expediente como asunto definitivamente concluido.

ANTECEDENTES

1. Sentencia. El veinticuatro de septiembre se dictó la resolución del recurso de

revisión TRIJEZ-RR-00612O25 en el sentido de revocar el Acuerdo de

lmprocedencia y Remisión que dictó la Unidad Técnica de lo Contenc¡oso

Electoral del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas2, mediante el cual se

declaró incompetente para conocer y sustanciar una queja de Procedimiento

Especial Sancionador en materia de Violencia Politica contra las Mujeres en

Razón de Género.

Lo anterior, para efecto de que la citada autoridad se pronunc¡ara sobre la

admisión o desechamiento de la queja al cons¡derar que sí contaba con

competencia para conocerla.

2- Notificación. Ese mismo día, la sentencia se notificó de manefa pefsonal a la

recurrente y por oficio a la Unidad Técnica.

1 En adelante las fechas menc¡onadas corresponderán al año dos mil veinticinco salvo prec¡sión d¡versa
2 En lo subsecuente se le denom¡nará Unidad Técnica.

\; TtI BUNAT- DE J usTICr^ Ll-ltc'l oRAt. DEL Es rADo DEz C^TECA:; r',

Áv.l¡toro co¡r(rNeL No. I t¡, FR^cc. Lr)sdEftANkls
(lr¡Ao^LtJPE. ZAC. c.p lrsr, t9

af[t_ rr,r r:! ]r j¡.i.tr! {:t.r jr. ¡o: ()¡r 2:5: ..¡!t rt: ri ¡t

r-,



ACUERDO PLENARIO
TRIJEZ-RR-006/2025

3. lnforme de cumplimiento. El veinticinco de septiembre la Unidad Técnica

remitió las constancias para acreditar el cumplimiento de lo ordenado en la

sentencia.

I. COMPETENCIA Y ACTUACION COLEGIADA

Este Tribunal es competente para verificar el cumplimiento de la sentencia que

dictó en el recurso de revisión TRIJEZ-RR-00612025, con base en las atribución

que tiene para resolver las controversias sometidas a su jurisdicción, la cual,

incluye el conocimiento de las acciones derivada de su ejecución y cumplimiento.

Lo anterior, conforme lo prevé el artículo 40 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas3, aunado al objeto de garantizar

el derecho de acceso a la justicia y tutela judicial efectiva previsto en el articulo

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosa.

Ahora bien, la materia de este Acuerdó corresponde al conocimiento del Pleno

de este Tribunal, debido a que tiene el objeto de determinar si una resolución

colegiada ha sido cumplida debidamente lo cual no constituye una decisión de

mero trámite-

II. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

Este órgano jurisdiccional verifica que la decisión y efectos sustentados en la

sentencia del recurso de revisión TRIJEZ-RR-00612O25 ha sido debidamente

cumplida por parte de la Unidad Técnica, conforme se explica:

a) ¿Qué se determinó y ordenó en la resolución?

3 En lo subsecuente Ley de Med¡os.
a Sirve como criterio orientador la Jur¡sprudenc¡a 2412001 de rubro: ,,TRIBUNAL ELEGTORAL
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE
PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUC|ONES,,. (Consuttabte en
Justicia Electoral. Revista del Tr¡bunal Electoral del Poder Judicial del Poder Jud¡cial de la
Federación, Suplemento 5, 2002, página 28)

2

En la sentencia, se razonó que la Unidad Técnica emitió el acuerdo impugnado

sin el debido sustento normativo y considerativo al concluir que carecía de

competencia para conocer una queja en la que se denunció la supuesta

existencia de actos que pudiesen constituir Violencia PolÍtica Contra las Mujeres

en Razón de Género, aunado a que dicha decisión se tomó a partir de un análisis
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de los hechos denunciados que excedió la atribución que tiene esa autoridad

para efectuar un estudio preliminar de la queja.

En ese sentido, se revocó tal decisión y se determinó que la autoridad

responsable si contaba con competencia para conocer la queja y que lo

procedente era emitir un pronunciamiento sobre su admisión o desechamiento a

trámite bajo un análisis preliminar de los hechos denunciados.

Conforme lo anterior, se establecieron los efectos siguientes:

a)Revocar el Acuerdo de improcedencia que dictó la Unidad Técnica;
b)Establecer que la Unidad Técnica tiene facultades legales para conocer y
tramitar la queja del proced¡m¡ento espec¡al sanc¡onador:
c)Ordenar a la Unidad Técnica que, dentro de un plazo no mayor a veinticuatro
horas posteriores a la notificación del presente fallo, se pronuncie sobre la
admisión o desechamiento de la queja, para lo cual, puede válidamente efectuar
un análisis preliminar de los hechos denunciados en los términos descritos para
determinar, en su caso, si no encuadran en algún supuesto que pueda const¡tuir
Violencia Política de Género conforme Io previsto por los artículos 20 B¡s de la Ley
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 390 Bis de la Ley
Electoral; 84, 86 y 92 del Reglamento, y
d)Dentro de las veinticuatro horas siguientes e que se emita la determinación
remita a este Tribunal ¡as constanc¡as que den cuenta de ello.

b) ¿Qué acciones realizó la Unidad Técnica?

De manera posterior a la notificación de la sentencia, la Unidad Técnica dictó

acuerdo mediante el cual determinó admitir a trámite la queja del procedimiento

especial sancionador, así como la realización de diversas diligencias para su

debida sustanciación.

En ese sentido, el veintic¡nco de septiembre remitió copia certificada del acuerdo

.-. -..mencionado, con el objeto de que se acreditara el cumplimiento de lo que se

ordenó en la sentencia.

Dichas constancias, que obran en autos, se consideran pruebas documentales
públicas con valor probatorio pleno al ser emitidas por una autoridad en ejercicio

de sus facultades, de conformidad con lo previsto en los artículos 19 y 23 de la

Ley de [vledios.
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Bajo esa óptica, se concluye que la determinación que d¡ctó este Tribunal ha sido

cumplida en los términos requeridos y en el plazo que se otorgó para tal efecto.
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En mérito de lo expuesto y fundado, se ACUERDA:

UNICO. La sentencia que se dictó en el expediente TRIJEZ-RR-006/2025 ha sido

cumplida conforme lo que se estableció a la Unidad Técnica y con base en esto

se ordena su archivo como asunto definitivamente concluido.

Notifiquese en términos de la Ley de Medios.

Asi lo acordó el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas,

por unanimidad de vótos de las Magistraturas que lo integran, ante la Secretaria

General de Acuerdos quien autoriza y da fe. Doy fe.
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